
SECRETARIA: Señora Jueza, paso al despacho el presente proceso 

informándole que mediante auto adiado 16 de febrero de la cursante 

anualidad, se le requirió al apoderado de la parte demandante con el 

objeto que realizará la notificación al aquí demandado, lo que hizo 

aportando la notificación personal; pero no ha continuado con el trámite 

de la misma, atendiendo que la aquí demandada es un consorcio MEGA 

VIAS, que está conformada por varias empresas. Sírvase Proveer. 

San Marcos-Sucre, 17 de abril de 2024. 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN MARCOS-SUCRE 

Código del Juzgado: 707083189001 

 

San Marcos-Sucre, Abril Diecisiete (17) de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 
REFERENCIA:  PROCESO ORDINARIO LABORAL 2023-00003-00  

DEMANDANTE:  DAIRO ANTONIO MAURE SERPA. 

DEMANDADO:  CONSORCIO MEGA VIAS. 

 

 

En atención a la nota de secretaria precedente; y oteado el expediente,  

observa esta cedula judicial que el procurador judicial  hizo llegar  una 

constancia donde da a conocer una dirección física y unos correos, sin dar 

mayores explicaciones, cuando en auto adiado 16 de febrero de 2024, se 

le requirió para que hiciera las notificaciones, manifestando cuales de las 

formas si las contempladas en el artículo 290 y ss. del C.G. DEL. P., o a 

correos institucionales; pues aparece una dirección física al CONSORCIO 

MEGA VIAS; y, correos institucionales a las empresas que conforman el 

consorcio, que como son MYM Ingenieros Construcciones S.A., KHB 

Ingenieros SAS, por lo que se hace necesario nuevamente requerirlo, para 

que cumpla lo dispuesto en el auto en mención en el sentido de dar la 

debida explicación. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo del Circuito, 

 

RESUELVE: 

 

UNICO: Requiérase al apoderado judicial de la parte demandante, con el 

objeto que de las explicaciones de las notificaciones aquí efectuadas al 

CONSORCIO MEGA VIAS, como a sus empresas Construcciones S.A., KHB 

Ingenieros SAS, atendiendo lo dicho en la motiva de este auto. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

                                          
 

 

 


